
    FOJA: 12 .-  doce .-

NOMENCLATURA : 1. [9]Acoge Exc. dilatoria por vicio insub.

JUZGADO : 12º Juzgado Civil de Santiago

CAUSA ROL : C-21251-2018

CARATULADO : SANHUEZA/CHILENA CONSOLIDADA 

SEGUROS GENERALES S.A.

Santiago,  veintinueve de Octubre de dos mil dieciocho 

Proveyendo escrito “evacua traslado”:

T ngase por evacuado el traslado  conferido.é

Resolviendo lo pendiente.

Vistos y teniendo presente:

Que no encontr ndose controvertidos que las partes estipularon una cl usula arbitralá á  

para resolver las cuestiones originadas en el contrato de seguro suscrito, asunto que 

de conformidad lo dispuesto en el art culo 543 del C digo de Comercio, modificadoí ó  

por la Ley 20.667, deber ser resuelto por rbitro,  esto es arbitraje forzoso yá  

consecuencialmente hace que este Tribunal sea incompetente absolutamente para 

conocer la acci n deducida, por lo que se acoge sin costas la excepci n  deducida.ó ó  

Devu lvanse los documentos a la parte demandante y arch vense los autos en sué í  

oportunidad.-

Car/mho

En Santiago, a veintinueve de Octubre de dos mil dieciocho , se notific  poró  

el estado diario, la resoluci n precedente.ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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